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Guayaquil, 10 de julio de 1996 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día de hoy se han registrado las siguientes cesiones de 
acciones de la Compañía BLACKSA S.A.: 

a.- La señorita Mariana Alarcón Camba, por sus propios derechos ha cedido la 
totalidad de sus acciones, es decir (4.999) cuatro mil novecientos noventa y nueve 
acciones de un valor de S/ 1.000,00 cada una de ellas y contenidas en el certificado 

provisional número 001, a favor del señor Guido Rizzo Serrano, también de 
nacionalidad ecuatoriana. - 

b.- El señor HUMBERTO MORAN MACIAS, por sus propios derecho ha cedido la 
totalidad de sus acciones, es decir (1) una accion de un valor de S/ 1.008,00, contenida 
en el certificado provisional número 002, a favor de la Economistá “María Consuelo 
Rizzo Serrano.- 
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Todas las acciones son ordinarias y nominativas y sg-éncuentran pagadas en un 25% de 
su valor. - 

Efectuadas las transferencias arribá ¿dica as, el cuadro accionario de la Compañía 

BLACESA S.A., queda establecido de siguiorte, ppanera 
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